
Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Yinet Juliana Bolaños Bolaños y Álvaro Javier Arévalo Yamues 
Demandado: Ingenies IDECAM S.A.S 
Asunto: Medida cautelar 

 
19001-40-03-001-2024-00676-00 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal  

Popayán, treinta de abril de dos mil veinticinco 

 

Interlocutorio n.° 1.212 

 

      Visto el contenido de la solicitud de embargo y retención del de las 

sumas de dinero, que el demandado, Ingenies IDECAM S.A.S quién se 

identifica con NIT N° 901179481-7 por ser procedente, de conformidad 

con el artículo 593 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

Resuelve 

 

 PRIMERO.- Cuarto.- DECRETAR, el embargo y retención de las 

sumas de dinero, que el demandado Ingenies IDECAM S.A.S, quién se 

identifica con NIT N°901179481-7, tenga o llegare a tener, 

representados en cuentas de ahorro y/o corrientes, CDTS, o a cualquier 

otro título en: banco av villas, banco Coomeva S.A., banco bancamía, 

banco corpbanca Colombia S.A, banco Itaú, banco falabella, banco 

pichincha, respetando el margen inembargable señalado en la Circular 

061 de 8 de octubre de 2.024, de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

 

Parágrafo.- OFICIESE en tal sentido a las entidades bancarias, 

informándoles que la medida se limitará hasta en la suma de 

$120.000.000 [art. 599 C.G. del P.], debiendo poner a disposición los 

dineros a que haya lugar, en forma dispuesta en el numeral 10 del 

articulo 593 del C.G del P., en la cuenta corriente N°190012041001 de 

la que es titular este juzgado en Banco Agrario de Colombia. Se 

ADVIERTE, que dicha medida, queda consumada con la recepción del 

oficio emitido por el Despacho 

 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 

El Juez,  

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Para los efectos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2.022 se anuncia que esta providencia se notifica 
por anotación en estado virtual n.° 73 del 2 de mayo de 2.025. 
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